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ACTA SINTÉTICA  

SEGUNDA SESIÓN ANUAL (24 DE ABRIL  DE 202 5) 

COMITÉ DE MANEJO DE ALGAS PARDAS REGIÓN DE ATACAMA  

 (Carácter ordinaria - Presencial ) 

El jueves 24  de abril de 2025, se desarrolla la sesión Nº2 del Comité de Manejo de algas pardas, 

Región de Atacama, la que inicia a las 11:06 horas y finaliza a las 15:12 horas. Se desarrolla en 

modalidad presencial en dependencias de la Universidad de Atacama, ubicada en Gana 100, Sala 3, 

Caldera, Región de Atacama. La sesión fue presidida por el Sr. Javier Chávez, quien da la bienvenida 

a los miembros del comité y realiza lectura de la agenda, señalando los temas a tratar. Asimismo, se 

contó con la participación del p residente Suplente, el Sr. Manuel Andrade, y el profesional de la 

Subsecretaría, el Sr. Pablo Bonati. Se desarrolla sesión con un quorum de 7 representantes de un 

total de 7 representantes en ejercicio.  

 

PRINCIPALES TEMAS TRATADOS  

 

• Palabras de bienvenida y saludo inicial del presidente al Comité de Manejo.  

• Revisión y Aprobación del acta de la sesión N° 1 del 27/03/2024. 

• Consumo y saldos de cuotas de algas pardas/provincia Región de Atacama año 2025 

(SNP_ATCMA ). 

• Actualización del Plan de Manejo Algas Pardas Región de Atacama: Jerarquización de 

problemáticas CM/encuesta en terreno (CESSO). 

• Plan de Trabajo en Cambio Climático: Reforzamiento de Conceptos/ Test y ejercicio de 

Riesgo Climático en algas (CESSO). 

• Lectura acta sintética  de la presente sesión. 

• Varios. 

 

ACUERDOS Y/O COMPROMISOS 

1. Se aprueba por consenso el acta N°0 1 de fecha 27/03/2025. 

2. Se acuerda por consenso que, la Dirección Zonal de Pesca de las regiones de Atacama y 

Coquimbo y el Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura, región de Atacama, realizarán una 

redistribución temporal de las cuotas de los recursos Huiro negro y Huiro palo en las 

provincias de Chañaral, Copiapó y Huasco, en base a la información disponible para el período 

abril- diciembre de 2025.  

3. Se acuerda por consenso agregar una descripción detallada de  la aplicación de los factores 

de conversión al documento generado para difundir las medidas de administración vigentes 

del PM de algas pardas de la región de Atacama. 
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4. Se acuerda  por consenso aprobar la priorización obtenida a través de la integración de la 

identificación de problemas en el C omité de Manejo y el levantamiento a través de las 

encuestas, y la selección de los problemas que son pertinentes a ser abordados en el Plan de 

Manejo, de acuerdo con el siguiente cuadro: 

ID PROBLEMAS 

¿ES PERTINENTE AL 

ÁMBITO DE UN 

PLAN DE MANEJO? 

Prioridad 

1 

Prioridad 

2 

Prioridad 

3 
TOTAL 

1 

Mal uso de claves por parte de 

agentes extractores y 

recolectores (i.e. armador, buzo, 

recolector de orilla) e 

intermediarios. 

SI 17 8 33 58 

5 

Criterio de mantención en el 

RPA laxo (se reconoce que es un 

tema de modificación de ley).  

NO 12 39 2 53 

11 
Baja agregación de valor a los 

recursos algales.  
SI 33 2 15 50 

6 

Agotamiento anticipado de la 

cuota de Huiro negro 

(principalmente). 

SI 14 10 23 47 

10 
Baja diversificación de la cartera 

de clientes.  
SI 1 40 3 44 

4 

Déficit en alfabetización digital 

de agentes extractores y 

recolectores.  

SI 0 8 20 28 

12 Pesca ilegal  SI 25 0 0 25 

2 

Informalidad de recolectores de 

orilla y buzos en términos 

tributarios.  

SI 9 4 9 22 

13 Barreteo SI 3 12 0 15 

8 

Efecto de las marejadas sobre la 

dimensión biológica y en el 

sobreconsumo de las cuotas 

(desconocimiento del efecto).  

NO 0 1 13 14 

17 Distribución de cuota  SI 1 12 0 13 

3 

Sistema de trazabilidad no 

permite validar al agente que 

declara, ni tampoco el origen 

geográfico, en relación con el 

RPA (rastreabilidad). 

NO 1 2 9 12 

16 Bajos precios  NO 9 1 0 10 
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ID PROBLEMAS 

¿ES PERTINENTE AL 

ÁMBITO DE UN 

PLAN DE MANEJO? 

Prioridad 

1 

Prioridad 

2 

Prioridad 

3 
TOTAL 

7 

Desconocimiento del estado del 

recurso (falta de monitoreo 

permanente). 

SI 1 2 3 6 

18 Fiscalización insuficiente  SI 4 1 0 5 

19 Acceso RPA NO 4 0 0 4 

14 Agotamiento cuota  SI 1 0 0 1 

20 AMERB (porque se blanquea) NO 1 0 0 1 

21 Pocos compradores NO 0 1 0 1 

22 Efecto del CC  SI 0 1 0 1 

23 Discontinuidad varazones  NO 1 0 0 1 

24 Baja inversión del Estado  NO 1 0 0 1 

9 

Desconocimiento del efecto de 

la remoción de algas pardas 

sobre las funciones 

ecosistémicas.  

NO 0 0 0 0 

15 Vedas NO 0 0 0 0 

 

5. Se acuerda por consenso ejecutar en la siguiente sesión de C omité de Manejo el módulo de 

Cambio Climático  programado para esta sesión : Plan de Trabajo en Cambio Climático: 

Reforzamiento de Conceptos/Test y ejercicio de Riesgo Climático en algas; ya que no se pudo 

realizar por falta de tiempo en función de la programación inicial.  

6. Se acuerda por consenso aprobar el acta sintética de la presente sesión  (N°2/2025 de 

carácter ordinaria) por los miembros del comité de manejo participantes en esta sesión.  

 

RETIROS ANTICIPADOS 

• Capitán Kevin Curutchet se retira anticipadamente debido a que debe participar en reunión 

institucional programada a las 14:00 h.  

• El Sr. Abel Aguirre se retira anticipadamente debido a temas perso nales. 

 

 

 

 

JAVIER CHÁVEZ VILCHES  

President e Comité Manejo Algas Pardas , Región de Atacama. 
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REGISTRO DE ASISTENCIA SEGUNDA SESIÓN COMITÉ DE MANEJO DE ALGAS PARDAS, REGIÓN DE 

ATACAMA, 24 DE ABRIL DE 2025.  

Institución  Cargo  Representante  Nombre Asistencia  

Subsecretaría de Pesca y 

Acuicultura  
Presidente  

Titular  Javier Chávez Vilches  Presente 

Suplente  Manuel Andrade Franco Presente 

Dirección General del 

Territorio Marítimo y Marina 

Mercante Nacional 

 -  
Titular  Cristian Ortega Valdivia  Ausente 

Suplente  Kevin Curutchet Ulloa  Presente 

Servicio Nacional de Pesca y 

Acuicultura  
-   

Titular  Guillermo Rivera Sánchez  Justifica  

Suplente  Claudio Ramírez  de la Torre Presente 

Sector pesquero artesanal 

Provincia de Chañaral  
Primer cargo 

Titular  Abel Aguirre Fernández Presente 

Suplente  María Garay Cortés Ausente 

Sector pesquero artesanal 

Provincia de Chañaral  
Segundo cargo  

Titular  
Vacante 

Suplente  

Sector pesquero artesanal 

Provincia de Copiapó 
Tercer cargo  

Titular  Franyu Aguilera Hernández Ausente 

Suplente  José Tabali Valenzuela  Presente 

Sector pesquero artesanal 

Provincia de Copiapó 
Cuarto cargo  

Titular  
Vacante 

Suplente  

Sector pesquero artesanal 

Provincia de Huasco 
Quinto cargo 

Titular  Nibaldo Yáñez Reyes  Presente 

Suplente  Teresa Nilo Rodríguez  Justifica  

Sector pesquero artesanal 

Provincia de Huasco 
Sexto cargo  

Titular  Claudio Mamani Bravo Presente 

Suplente  Ángel Talandianos Miranda Presente 

Sector plantas de proceso  -   
Titular  

Vacante 
Suplente  

 

INVITADOS/AS 

NOMBRE INSTITUCIÓN CONTACTO 

Pablo Bonati D. SUBPESCA/Profesional Atacama DZP  pbonati@subpesca.cl  

 

APOYO FUNCIONAMIENTO COMITÉ DE MANEJO 

Nombre Consultora  Contacto  

Carlos Tapia Jopia  CESSO  carlostapia@cesso.cl  

Eduardo Pérez Espinoza CESSO  eduardoperez@cesso.cl  
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REGISTRO FOTOGRÁFICO SEGUNDA SESIÓN DE COMITÉ DE ALGAS PARDAS , REGIÓN DE ATACAMA, 

24 DE ABRIL DE 202 5   

 

 

 

 


